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como la elaboración de campañas de sensibiliza-

ción. Para regular estos aspectos a los nueve de la

constitución de la fianza un Convenio Marco de

colaboración, entre la Consejería de Medio Ambien-

te y los sistemas integrados de gestión autorizados

por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Décima.-  Para regular los  aspectos funcionales

y operativos en materia de gestión de RAEE's, antes

de trascurridos nueve meses desde la fecha de la

Autorización provisional, deberá constituirse la ga-

rantía (fianza); y firmarse el Convenio Marzo de

Colaboración,   entre la Consejería de Medio Ambien-

te y los sistemas integrados de gestión autorizados

por la Ciudad Autónoma de Melilla, donde al menos

deberá figurar el sistema operativo de trabajos a

realizar en Melilla, el transporte y destino de los

residuos, y la distribución de los costes que se

originen. En el caso de no cumplirse estos requisitos

la autorización quedará anulada.

Undécima.-   En cuanto a la garantía a prestar

para responder del cumplimiento de contenido eco-

nómico La Fundación ECO-RAEE's presentará ini-

cialmente aval bancario o cualquier otro tipo de

garantía válida en Derecho por valor de 1.000 €, que

será revisada a los nueve meses de su constitución

y actualizada para adecuarla al 4 % del volumen de

negocio, relativo a los residuos gestionados en la

Ciudad Autónoma de Melilla. Esta fianza será revisa-

da en las sucesivas renovaciones de la presente

autorización.

Que esta fianza  o aval,  debe de devolverse desde

el cese de la actividad en el plazo máximo de 1 año,

y en todo caso, cuando se presente el expediente de

disolución, extinción, cese o cualquier otra circuns-

tancia motivada de la Fundación ante el Registro de

Fundaciones del  Ministerio de Medio Ambiente.

Duodécima.-

a) La presente autorización surtirá efecto a partir

de la constitución de la garantía recogida en la

Condición Undécima de esta autorización.

b) Transcurrido el plazo de 1 año desde la cons-

titución de la fianza, se revisará el cumplimiento de

los condicionantes recogidos en esta Resolución,

notificando a los interesados la idoneidad del funcio-

namiento del sistema integrado de gestión. Si se han

cumplido los requisitos exigidos se suscribirá un

Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería

de Medio Ambiente y los sistemas integrados de

gestión de RAEE'S autorizados en el ámbito de

aplicación de esta Resolución, que garantice el

cumplimiento de unas condiciones mínimas en

todo el ámbito territorial de la autorización y a su

vez, la puesta en marcha y seguimiento de campa-

ñas de comunicación y sensibilización, así como

aquellos aspectos que se consideren de interés.

En caso contrario se revocará la autorización.

c) La presente autorización se concede por un

plazo de CINCO AÑOS, pudiendo ser renovable

por períodos iguales. Cualquier cambio de las

determinaciones requeridas para la autorización

que tenga lugar con anterioridad a la conclusión del

citado periodo, deberá ser notificada a  la Consejería

de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

d) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión,

que podrá ser revocadas cuando la entidad de

aquellos sea tal que , de haberse producido con

anterioridad a la concesión  de la autorización,

hubieran provocado su denegación.

e) Esta autorización no será transmisible a

terceros.

Decimotercera.- En ningún caso de entenderán

adquiridas por acto presunto autorizaciones o

facultades que contravengan lo establecido en el

Real Decreto 208/2005. asimismo, la autorización

no podrá ser invocada para excluir o disminuir la

responsabilidad en que pudiera incurrir su titular en

el ejercicio de su actividad.

Publíquese lo dispuesto en el Boletín Oficial de

la Ciudad para que aquellos cuyos intereses legí-

timos, individuales o colectivos pudieran resultar

afectados por la Orden, presenten sus alegacio-

nes en el plazo de 15 días.

Esta autorización queda condicionada a la

resolución de las alegaciones, en su caso.

La autorización definitiva será notificada al inte-

resado.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra esta Resolución,


